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SEÑOR NOTARIO. 

  

   

       

  

CARLOS ELONCIO GALLARDO POZO Y MONICA CECILIA RIVER 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados“entre sí Smiejflados en la 

ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano,. ante usted, con el débido respeto. 

comparecemos, exponemos y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como queda indicado. 
2.-Nosotros contrajimos matrimonio civil en la ciudad de Azogues, Provinciá'del Cañar el veinte y 

ocho de abril de mil novecientos noventa conforme aparece de la copia aMténtica de la partida de 

matrimonio que acompañamos a la presente. 

3.- Nuestro matrimonio se ha regido por las normas relativas a la existengia de la sociedad conyugal. 

manteniéndose esta intacta hasta la fecha, puesto que no hemos disyélto el vínculo conyugal. ni 

hemos celebrado capitulaciones matrimoniales. 
4.- Es nuestro deseo, por resolución tomada de común acuerdo entre ambos, disolver la sociedad 

conyugal que se formó con motivo de nuestro matrimonio. 

5.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada, 
6.- A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Art. 7 de la ley reformatoria de la ley notarial. 

en el numeral 13, agregado al Art. 18, publicada en el suplemento del R.O número 64, del 8 de 

noviembre de 1996, solicitamos a usted lo siguiente: 
a) Que se sirva realizar la diligencia de reconocimiento de nuestras firmas estampadas libre y 
voluntariamente al pie de la presente. 
b) Que se sirva convocarnos, en este mismo acto, a celebrar una audiencia de conciliación, la misma 
que deberá llevarse a cabo diez días después, contados a partir de la presente: 
c) Que, una vez hecho, y habiendo nosotros, de consuno y de viva voz, expresado y ratificado 
nuestro deseo de disolver la antedicha sociedad conyugal. se sirva levantar el acta correspondiente. 
por la cual se la declarará disuelta, sin perjuicio de terceros. la misma que deberá protocolizarse y. 
posteriormente, anotarse al margen del acta matrimonial correspondiente, 

d) Que, una vez que se haya anotado en el Registro Civil correspondiente, usted, señor notario, 
deberá tomar nota de tal cumplimiento al margen del acta correspondiente. 

   

Usted señor Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
convenio. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA DECLARACIÓN 

DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

E-H. 

En la ciudad de Quito, Digtrito Metrropoliteno, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día viernes dieciocho (18) de 

diciembre del dogs mil nueve; ante mi Doctor Luiz Humberto 

Navas Dávila, Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparecen los cónyuges señores CARLOS ELONCIO 

GALLARDO POZO Y MÓNICA CECILIA RIVERA CRIOLLO, casados, por 

suse propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

de necionalidead ecustoriana, meyorez edad, domiciliadoz en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces pera contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, loz 

mismos que hen sido jurementados en debida y legal forma, 

dicen que reconocen como suyas propias la firma y rúbrica, 

puestas al pie de la solicitud de Disolución de la Sociedad 

Conyugsl que entecede, menifestendo que estas firmes y 

rúbricas son suyas, y que las utilizan en todos sus actos 

tanto públicos como privados.- Á esta petición se ha 

edjuntedo la partida de matrimonio de los compsrecientez, a 

fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral trece 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por 

la Ley Reformatoria expedida, el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de
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noviembre del mismo año, CONYOCO A AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN a los comparecientes, para el día martes cin; 

de enero del dos mil diez, a las once hores en el despécho 

de la Notaría Quinta, ubicado en la calle Juan León Mera 

número veintidós treinta y siete entre Veintimilla y 

Carrión, a fin de proceder a levantar el Acta Notarial, en 

la que ratifiguen su volunted de declarar disuelta la 

sociedad conyugal que tienen formeda.- Los comparecientez, 

instruidos en debida forma, quedan debidamente convocados 

para tal efecto.- Leída que les fue la presente cta a los 

comparecientes, se retifican en ella y firman al pie de la 

misma junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, DOY 

FE.- Se archiva una fotocopia en el Libro de diligencias de 

esta Notaría.- Esta diligencia se lleva a efecto, al amparo 

de la norma legsl antes citada.- 

Ay Gal 
SR. CARLOS ELONCIO GALLARDO POZO c. 

¿103500 (4-8 

D103284 4-1 
SRA. MÓNICA CECILIA RIVERA CRIOLLO  C.C. 
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/ z QUITO 
AZ Luis Hianberio Navas D. 

Quito - Ecuador
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tiende la presente acta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRASENTE > 

«QUÍBO... 

   

  

    

  

     

  

   

    

profesión .. 
estado anterior .. 

Beatriz Pozo 

   

       

  

   

  

     
    

  

   
   

  

Y 
Cédula Ne 01-03728474-1 
hija de 3 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 
En este matrimonio reconocieron a su. 

  

de nacionalidad 
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domiciliada en .. , de estado anterior 
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Por ser menor de edad la contray z 
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Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
rada mediante sentencia del Juez con fecha 

  

    cuya copia se archiva. 

    

    Jete de Olicina 0 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

  

COn Tech sedroianaroareare       ..-». cuya copia se archiva. 
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Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIP CIONES O, MARGINACIONES 
DEPARTAMENTO NACIONAL CE REGISTRO CIVILa= quito, 27 de ss 2009 RAZON»- Por resolución de la pirección general 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ACTA NOTARIAL PARA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CELEBRADA ENTRE: SR. CARLOS ELONCIO GALLARDO POZO Y SRA. 

MÓNICA CECILIA RIVERA CRIOLLO 

Di: 3 copias 

E-H. 

En la ciudsd de Quito, Distrito Metropolitsno, Cepital de 

la República del Ecuador, hoy día martes cinco (05) de 

enero del dos mil diez, comparecen ante mi Doctor Luiz 

Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Distrito 

metropolitano de Quito, los cónyuges señores CARLOS ELONCIO 

GALLARDO POZO y aeñora MÓNICA CECILIA RIVERA CRIOLLO, 

quienes en forma libre y voluntaria, sin presión de ninguna 

clase, manifiestan de consuno y de viva voz, su voluntad de 

disolver la socieded conyugal que, por el hecho del 

matrimonio, tienen conformsda y manifestada, de común 

acuerdo, en la petición que me presentaron ante el suscrito 

notario el día viernes dieciocho de diciembre del año dos 

mil nueve, a las diez horas, habiéndose cumplido los diez 

días que manda la Ley desde el momento en que se presenta 

dicha solicitud, y con los requisitos establecidos en lo 

dispuesto en el numeral trece del artículo siete que 

reforma el artículo dieciocho de la Ley Notarial publicada 

en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, el suscrito, 

en su calidad de Notario Quinto de este cantón y 

amparándose en la petición de los comparecientes que <e 

agregen e la presente como documento habilitsnte, y en la
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ratificación de su voluntad de dar por disuelta la sociedad 

conyugal, por lo tanto DECLARO DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL de los cónyuges señores CARLOS ELONCIO GALLARDO 

POZO y «señora MÓNICA CECILIA RIVERA CRIOLLO, debiendo 

protocolizarse la presente y conferirse copiszs a los 

interesados para que, una vez hecha la respectiva anotación 

al margen del Acta Matrimonial, en el Registro Civil en el 

Cantón Quito, 3e tome nota de esta diligencia al margen de 

la presente acta.- Para log fines legales pertinentes 

confiero tres copias certificades de la diligencia Notsrial 

que antecede, a efecto de lo cual suscribe le presente acta 

el notario, en el mismo luger y fecha arriba indicados de 

todo lo cual doy fe.- 

+ lalo. Ary (035 oo! - $ 

SR. CARLOS ELONCIO GALLARDO POZO C.C. 

  

     

Y o LE, yy 
“DÍ. Humberto Navas Dávila 
“¡NOTARIO QUINTO 

JP QUITO 

- Luis Hiunberto Navas D. 
Quiso - Ecuador 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 1? LOS5_MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. sta   


